
Número L05. Martes 13 de Julio. Año de 1869, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en IOSBOLETI.NKS O F I C I A L E S se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cu vo conducto se pa-
arán á los Editores <le los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T C L O S D O M I N G O S 

PRECIOS b * suaciuciOM.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales SSaíif35 f n r a í e e H a 1 ' r s - a l m e s ; 3 6 e l t r i m e s t r e ; 72 el'semestre , ytil 
?ZrlA^°ú~SA*im»^^ en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S . Pablo, número 27, tienda.-Fuera de esta capital. dirccta-
S í ? 0 r m,Cd,° í c a r t ó a I E d i t 0 , r ' c o n incis ión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
sean á instancia de parte no pobre, 83 insertarán 

cricialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas: pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: La necesidad indeclinable de 
reducir los gastos públicos hista o', úl
timo límite, á donde permitan llegar las 
exigencias del buen servicio, impone 
deberes imperiosos que os preciso cum
plir, aun cuando para ello haya que ar
rostrar acaso algún sacriGcio. Cediendo 
á esta consideración, el ünistro que 
suscribe ha hecho algunas adiciones im
portantes á las robajas ya considera
bles que su digno predecesor habia ini
ciado eu los gastos do los dife-entes ra
mos que dependen de este Ministerio; y 
consecuontc con el mismo sistema, tiene 
ahora la houra de. proponer :i V . A. el 
adjunto proyecto de decreto para refor
mar la organización do la Secretaría del 
propio Ministerio. 

Esta reforma, al paso que disminuye 
considerablemente los gastos del perso
nal, como so han disminuido ya los del 
material en su presupuesto pira el próxi
mo año económico, se ajusta, ajuicio del 
que suscribe, mejor que la actual orga
nización, á la natural distribución de los 
diversos Negociados de la S"cret:.ría, y 
facilitará por consiguiente su buen des
pacho. 

La Cancillería del Ministerio, con su 
personal reducido á lo que estrictamente 
exige su servicio, se agrega á la Subse
cretaría, bajo la dependencia inmediata 
del Subsecretario, como corresponde á la 
índole del servicio mismo. La Ordenación 
de Pagos habrá Jo desaparecer muy 
pronto definitivamente á consecuencia 
de lo que dispone la nueva ley de presu
puestos generales del Estado sobre el 
particular; y en la previsión de esta ya 
próxima, se suprime desde luego el car
go de Ordenador do Pagos de este Minis
terio, encargaudo provisionalmente el 
despacho de la dependencia á un Oficial 
de los primeros de la Secretaría, bajo 
cuya dirección con el personal adecuado 
habráu de hacerse los trabajos prepara
torios para los arreglos que exigirá en su 
dia la traslación do este servicio al Mi
nisterio de Hacienda, con arreglo á la 
referida ley. 

Las demás modificaciones no producen 
alteración alguna importante en la com
posición orgánica de este departamento, 

y no requieren por lo tanto mención 
especial. 

131 resultado de esta reforma, bajo el 
puuto do vista económico, es uua reduc
ción de 26.100 escudos en ol importe 
total del actual presupuesto de gastos 
de esta Secretaría, sobre los otros 4900 
rebajados ya del .interior, por separado 
de las rebajas mucho mas considerables 
hechas también en el de las obligaciones 
eclesiásticas. 

Para apreciar el valor de estas econo -
mías en un presupuesto relativamente 
tan exiguo hay que tener en cuenta que 
recaen sobre otras muchas qu-j vienen 
haciéndose sucesivamente en estos últi
mos años, con la supresicn primero de las 
Direcciones generales, la de la especial 
del Registro de la Propiedad después, y 
recientemente la reducción de la Sección 
de Estadística a Negociado. El presu
puesto de gastos do esta Secretaría en 
1863 importaba 2.260.000 rs.; el presen
tado á las Cortos para el año próximo 
por el antecesor del que suscribe era 
1.661.000 rs., dando por consiguiente 
una disminución de 599.000 rs. 

Las dos nuevas reducciones en material 
y personal importan 310.000 rs., quedan
do por lo tanto rebajado el presupuesto 
corriente á 1.350.000 rs., y subiendo la 
economía hecha en estos gastos desde 
1863 4 la cantidad de 909.000 rs. Estas 
cifras demuestran, sin necesidad de co 
mentarios, el celo constante con que este 
Ministerio ha procurado y procura con
tribuir por su parte á satisfacer el voto 
unánime del país para que se reduzcan 
los gastos públicos en alivio de los apu
ros del Tesoro. 

Por todas estas razones, el Ministro 
que suscribe cree que merecerá la apro
bación do V. A. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 4 de julio de 1869.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

DECRETO. 

Atendiendo á las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La Cancillería del Minis
terio de Gracia y Justicia queda refundi
da en la Secretoria del mismo. 

Art. 2.° La planta de la Secretaría de 
dicho Ministerio se compondrá: de un 
Subsecretario, Gefe superior de Adminis

tración, con el sueldo anual de 5000 
escudos; de nuev? Oficiales de Secretaría, 
Gefes de Administración, dos primeros 
con r 1 suelds anual de 4000 escudos, dos 
segundos con el de 3500 y cinco terceros 
cou el do 3000; de 13 G'.-fes de Negociado 
auxiliares de Secretaría, dos con el suel
do anni'l de 2100 /^cu' <c, cinco non el de 
2000 y seis con el de 1690; de 14 Oficiales 
de Negociado auxiliares también de Se
cretaría, cuatro con el sueldo anual de 
1400 escudos, cinco con el do 1200 y 
cinco cou el de 1000; de ocho aspirantes 
sin sueldo. Además de dichas plazas, se 
crea otra dotada con el sueldo anual do 
2000 escudos para el despacho de los ne
gocios de la Cancillería, la cual queda 
refundida al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° de este decreto. 

Art. 3.° Al número de Escribientes, 
porteros y mozos eu la actualidad exis
tente se aumentarán cuatro plazas de los 
primeros con destino al servicio de los 
asuntos de Canciller ía 

Art. 4.° La planta del Archivo del Mi
nisterio do Gracia y Justicia se compon
drá de un Archivero, Gefe do Adminis
tración, con el sneldo anual de 2600 es
cudos; de cuatro Oficiales, uno con 1600 
escudos, otro con 1400, otro con 1200 y 
otro con 800; de un Escribiente coa el 
sueldo anual de 400 escudos. 

Art. 5.° Queda suprimida la plaza de 
Ordenador general de Pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia: mientras no se 
acuerde lo conveniente respecto á la r e 
forma ó supresión de esta dependencia, 
ejercerá las funciones de Ordenador uno 
de los Oficiales de Secretaría de la clase 
de primeros do dicho -Ministerio. 

Art. 6.° La planta de la Ordenación 
de Pagos será la misma que en la actua
lidad existe, menos la de un Oficial con 
la dotación anual de 1200 escudos, que 
se suprime. 

Art. 7.° Para obtener cualquiera plaza 
de las designadas en el art. 2.° es indis
pensable la cualidad de Letrado. 

Arl. 8.° Quedan derogados t?dos los 
decretos y disposiciones anteriores refe
rentes á organización do esta Secretaría 
y sus dependencias en cuanto se opongan 
al presente. 

Madrid 4 de julio de 1869.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia., Cristóbal Martin de Herrera. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Administración.—Negociado?,.0 

Por el Ministerio de la Guerra se co 
munica á este de mi cargo la siguiente 
circular que con fecha 25 de junio último 
so dirige á las A'.torii.-'des superites 
militares: 

«E l Ministro de la Guerra dice hoy por 
circular general lo siguiente: 

Incluyo á V . E. un ejemplar de la dis
tribución hecha por este Ministerio entre 
las diferentes armas del Ejército y A r « 
mada do los 25.000 hombres correspon
dientes al reemplazo del año actual, {ha
biendo tenido por conveniente S. A. dis
poner al propio tiempo lo que sigue: 

1,° Las partidas receptoras se hallarán 
el dia 12 de julio próximo en los puntos 
donde deben recibir los contingentes que 
respectivamente se les detallan. 

2.° La distribución de los quintos ó 
voluntarios que hayan ingresado en las 
cajas no podrá verificarse después del dia 
26 de julio citado, podiendo adelantarse 
sin embargo dicha operación en las cajas 
en que la entrega se termine antes del 25 
de dicho mes, quo es el plazo máximo 
marcado en el decreto do 3 de abril últi
mo, espedido por el Ministerio de la Go 
bernación. 

3.° Para la saca ó elección observarán 
I03 cuerpos ol orden siguiente: dos hom
bres artillería, uno ingenieros, nno in
fantería de Marina, dos caballería, uno 
tripulación de los buques do guerra, tur
nando en el propio orden hasta completar 
sus respectivos contingentes; y en las 
provincias donde ha de recibir su cupo 
el arma de caballería y no la de artillería, 
elegirá aquella dos hombres eu cada turno 
en equivalencia de los que corresponde 
elegir á la artillería, y otros dos en el 
turno que le está señalado; eligiendo á la 
vez esta última arma en los puntos donde 
no lo verifique la caballería dos hombres 
en el turno qne le corresponde, y otros 
dos eu el de la caballería. 

4.° Los quintos y voluntarios restan
tes, después de elegir la fuerza que on la 
adjunta distribución se designa 4 las 
armas especiales, caballería, infantería 
de harina y tripulad n, de )os buques de 
gnerra, ingresarán en el arma de infan
tería, á la cual se imputarán todas las 
bajas que por cualquier conoepto ocurran 
en la quinta actual. 

5.° Inmediatamente d^spa-.'S do ve r i -
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ficada la distribacion, los Oficiales recep
tores, con presencia de las filiaciones, 
formarán listas de sus respectivos con
tingentes por orden de menor á mayor 
edad. 

6 . ° Quedarán desde luego incorpora
dos á los cuerpos el número de hombres 
que sean necesarios para cubrir las bajas 
existentes, eu la intoligenciatdo que han 
de ingresar los mas jóvenes según la cla
sificación que queda prevenida. 

Los quintos reatantes en cada arma 
marcharán á sus c;isa* con licencia tem
poral ilimitada para ser llamados sucesi
vamente á cubrir las bajas que vayan 
ocurriendo en sus respectivos cuerpos por 
el mismo orden de preferencia de menor 
á mayor edad. 

7.° El licénciamiento temporal que se 
ordena en la prevención anterior se efec
tuará precisamente al dia siguiente de la 
distribución, y los individuos á quienes 
corresponda marchar á sus casas serán 
socorridos por los Oficiales receptores con 
cuatro dias, á razón de 300 milésimas 
de escudo, para restituirse á sus hogares 
haciéndose después por los cuerpos la 
oportuna reclamación. 

8.° Para llevar á cabo el expresado 
licénciamiento, los mismos Oficiales en 
cargados expedirán los pasos necesarios, 
los cuales deberán ser visados por los 
Gobernadores militares, 6 en su defecto 
por loa Ge fes de las Comisiones perma
nentes de provincia, pasando ademas 
á estos últimos una relación expresiva de 
los iadivíduos quo so vuelven á sus casas, 
para los efectos oportunos, toda vez que 
por su conducto deben los Gefes de los 
cuerpos pedir la incorporación de los que 
permanecen en la primera reserva, según 
lo prevenido en la orden circular do 9 de 
noviembre de 1868. 

9.° A. todos los quintos que fuesen 
enviados temporalmente á sus casas so 
les leeráu las leyes put;aUs antes do qce 
marchen, haciéndoles además entender 
que serán llamados á sus cuerpos cuaudo 

'sea necesario; y con objeto de que en 
ningún tiempo pueda aligarse ignoran
cia, se anotará esta circunstancia en las 
filiaciones con las mismas formalidades 
que para hacer constar la lectura de 
dichas leyes penales prefija la circular 
de 11 de octubre de 1859. 

10. Las bajas que con arreglo al 
artículo 152 de la ley de 30 de enero do 
1856 ocurrau en los cupos de los cuerpos 
á quieues se les detalla, se cubrirán con 
quintos que, reuniendo las condiciones 
que se requieren para servir en ellos, no 
hubieran ingresado, en cí«ja en la época 
prefijada al efecto. 

11. Sien alguna caja de quintos hu
biese mayor número de voluntarios para 
servir en la Armada que el del cupo que 
se le designa, se destinarán desde luego 
á servir en ella; debiendo la Marina de 
volver igual número de hombres de los 
que en otras cajas hubiese sacado por 
elección, los cuales serán entregados á 
las Autoridades militares respectivas. 

12. Si en las provincias donde no se 
designa cupo á la Marina hubiese quintos 
que voluntariamente quisiesen prestar 
en ella sus servicios, se les destinará 
poniéndolos á dispesicien de la Autoridad 
correspondiente. 

El sobrante que por este motivo pudiese 
resultar en el cupo de la Marina se devol 
verá por esta en los términos espresados 
en la prevención anterior. 

13. Los quintos qne sean declarados 
definitivamente soldados con posteriori
dad al 25 de julio serán destinados á 
cuerpo, pasando acto continuo á sus casas 

con licencia temporal, é incluidos en las 
listas que llevan los cuerpos por el orden 
de preferencia que queda marcado para 
ser llamados al servicio activo cuando les 
corresponda. 

14. Los Gefes de los cuerpos cuidarán 
de que se lleve en ellos una relación 
exacta de menor á mayor edad, formada 
con presencia de las filiaciones de los 
quintos, con el fin de que las bajas natu
rales que vayan ocurriendo sean cubier
tas por los qu« hubiesen quedando eu sus 
casas con licencia temporal ilimitada, 
debiendo llamarles los Gefes respectivos 
á medida que fuere necesario por el orden 
de prefencia correspondiente, seguu la 
relación do edades de que se deja hecho 
mérito. 

Los Directores generales de las armas 
tendrán copias de las espresadas relacio 
nes, y los Gefes de los cuerpos les parti
ciparán los quintos quo sucesivamente 
vayan siendo llamados, con el fin de que 
en dichos centros pueda saberse siempre 
con toda exactitud el número de hombres 
que por armas y cuerpos existen sin ser 
llamados, y los provincias donde residen. 

15. Antes do procederse á la distri
bución á cuerpo de los quintos que ingre
sen en caja SÍ-explorará su voluntad p»ra 
el alistamiento de los que deseen servir 
en los ejércitos de Ultramar, con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 9.°, 10 y 11 
de la érden circular de 23 de abril último; 
y los quo se alisten ingresarán desde lue
go en lss depósitos do embarque y ban
derines, con sujeción á las reglas preve
nidas co la orden circular de 20 de m^yo 
último. 

16. Los Directores generales de las 
armas dispondrán lo conveniente para la 
recepción de los quintos en los puntos 
que se señalan por los cuerpos que esti
men oportuno; pero cuidarán de que con 
el copo que deben tomar en las Baleares 
se cubran ías bajas existentes en los 
regimientos que se encuentran en aque
llas islas de guarnición, y que se les 
asignen los que deban quedar en sus 
casas con licencia; y solo el resto ingre
sará en los domas cuerpos de cada anua, 
seguu la distribución que acuerden los 
Directores geuerales. 

17. Con el fin de evitar que algunas 
partidas receptoras vayan á puntos en 
quo no haya cont'geute por cubrir lo3 
pueblos sus cupos en metálico, los Direc
tores generales se pondrán de acuerdo 
con los Capitanes generales, comunicán
doles los cuerpos quo dt:ben ir á recibir 
quintos á cada provincia de sus respecti
vos distritos, con el fin de que si en 
alguna no increpasen quintos en caja se 
pueda suspender la marcha de la partida 
receptora correspondiente. 

18. Do lasop'eracion» ssucesivasdesde 
el ingreso en caja de los quintos darán 
conocimiento diariamente los Capitanes 
generales í> este Ministerio. 

19. Desde 1.° de agosto próximo cesa
rán los Capitanes generales de pasar á 
esto Ministetio el estado correspondiente 
á la quinta de 1868, pasando sus inciden-
tea á figurar en el mensual de rezagos; 
pero remitirán los estados quincenales 
correspondientes á la quinta actual, 
espresando al respaldo por provincias y 
cuerpos el número de hombres destinados 
que en virtud de las anteriores disposi
ciones se hallan en sus casas con licencia 
temporal. 

De orden de S. A. el Regente del Reino 
lo digo á V. E., con inclusión de un 
ejemplar de la distribución que se cita, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes; esperando que V. E. demos

trará el mayor celo para que por las cajas 
de quintos y las personas que deban 
intervenir en todas las operaciones de la 
quinta se ejecuten estas con estricta 
justicia, celeridad y buen orden, vigilando 
se cumpla con la mayor exactitud cuanto 
se dispone en las presentes intrucciones, 
y lo demás que á juicio de V. E. pueda 
ser conveniente al mejor servicio. 

De orden de dicho señor Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento, 
con inclusión del ejemplar que se cita.» 

Lo que de orden de S. A . el Regente 
del Reino comunico á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento y espresados efec
tos. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 5 do julio do 1869.—Sagasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Distribución entre las Armas Especiales, Infantería de Marina, Caballería, Tri 
pulacion de los buques de guerra é Infantería del Ejército, de los 25.000 
hombres del reemplazo del año actual, y provincias en cuyas Cajas han de 
recibir los contingentes que se les detallan. 

CAPITANÍAS GENERALES. PROVINCIAS. 

Castilla la Nueva. 

Madrid. . . 
¡Toledo. . . 
'Ciudad-Kcal 
)Cuenca . . 
'Goadalajara 
Segovia. . 

Barcelona. 
Gerona. . . 
Tarragona. 
Lérida. . . 

ICádiz . . 
Córdoba. 
IIuoIva. . 
Sevilla. . 
Badajoz. 
Cáceres.. 

Cataluña. 

Valencia. 

Galicia. 

Aw::on. 

(Valencia. . 
\ Alicante. . 

• < Castellón.. 
/.Murcia. . . 
V Albacete. . 

[ Cortina.. . 
| Lugo.. . . 
i Pontevedra 
' Orense.. . 

( Zaragoza. . 
• . Teníü!. . . 
( Huesca.. . 

Granada 

Castastilla la Vieja. 

I Granada. 
) Málaga.. 
i Almería. 
' Jaén. . . 

j Valladolid. 
I Salamanca. 
1 Zamora . . 
11. ••"!). . . . 
I Oviedo . . 

Patencia. . 
Avila.. . . 

f Burgos.. . 
Santander. 
Logroño. . 
Soria.. . . 

Provincias Vascongadas y ) V T 

Navarra °. (Navarra. 

Baleares. 

Totales. 

Artille

ría. 

160 
60 
40 

» 
80 
60 

1 6 0 
too 
100 
100 

70 
» 
60 

120 

» 

120 
100 
80 

100 
60 

160 
120 
U 0 
120 

100 
SO 

80 
120 
100 
60 

60 
» 
» 
120 
1G0 

in 
40 
80 
50 

» 

30 

SO 

110 

Ingenie

ros 

3.530 

18 
» 

1 8 

» 

30 

» 

» 
54 

» 
18 
36 
36 
18 
18 
18 
38 
2 i 

» 
l 
18 

90 

l i i i . m l i 

r ia de 

Marina. 

650 

5 0 

50 

45 
8<» 

80 

80 
\ 
60 

t 
40 

30 

Caballé-

luí 

69 
151 
2I I 

LO 

1.400 

18'' 
l 
119 
151 
119 

133 

Tripula-
ciou de 
los bu

ques de 
guerra 

200 

100 

222 

» 
83 

256 

9 0 

•03 

191 

91 
» 
» 
106 

3.00c 

Infante

ría del 

Ejército. 

LO 

3f 

35 

404 
371 
262 
196 
239 
195 

879 
268 
339 
332 

348 
351 
183 
475 
427 
343 

784 
552 
2lr, 
¡58 
168 

665 
472 
477 
434 

313 
156 
231 

433 
• 33 
393 
305 

235 
2 2.'. 
189 
410 
691 
192 
265 
341 
260 
158 
20Í 

247 

250 

15.908 

Cupo 

distri

buido. 

614 
538 
453 
425 
369 
255 

1.16 i 
468 
544 
512 

528 
625 
323 
755 
654 
¡98 

1.052 
730 
406 
61G 
399 

9i9 
682 
707 
572 

603 
401 
411 

785 
753 
Ü2.J 
639 

421 
446 
423 
591 
'.r, ¡ 
341 
305 
614 
390 
282 
252 

469 

435 

25.000 

Madrid 25 de Junio de 1869. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

«TOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los señores Alcaldes do los puebles de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
a la busca y captura de los confíuados 
desertores del presidio de Valencia, An
tonio Pérez Ferreira y Pedro Caris Saez, 
y caso de ser habidos los pondrán en la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Señas de Antonio Pérez Ferreira. 

Edad 27 años, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, cara 
oval, boc;i regular, barba pobl da, color 
trigueño, estatura 5 pies, 2 pulgadas. 

Sitias de Pedro Caris Saez. 

Edad 20 años, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, cara y 
boca id., barba lampiñn, color trigueño. 

Madrid 10 de julio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 
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, i . . Sección de Fomento.—Negociado 3.*—Montes. 
ÜSTADO ae las aprobaciones de remates de los aprovechamientos de leñas, pastos y demás productos de los montes y adjudicaciones por su tasa

ción pericial para usos vecinales acordadas durante el primer semestre de 1869. 

Fechas. Pueblos. Cosas subastadas ó adjudicadas y sitios donde radican. 

NOMBRES 

de ios rematantes ó adjudicatarios. 

Producciones 
en 

Escudos Miles. 

Tasaciones 
en 

Escudos Milésimas. 

25 

27 
6 

7 de cnrro. 
idr m 
ídem 
ideen 
id«m 
de enero, 
idem 
de euero. 

de febrero, 
idem 

12 de febrero. 
13 de id. 

idem 
idem 
idem 

18 de febrero. 
idem 

22 de febrero. 
23 do id. 
13 de id. 

idem 
i em 

27 de febrero, 
idem 

1.° de narzo. 
9 do id. 

18 de id. 
idem 

22 de marzo, 
idem 

Lo? Santos d«< la Huracsa. Pastos do invierno de! montp A imínnr c? ¿ • T 

ESSáStf** • E l á i ^ r :::::::::::: S S B S f á S » 
Ambrosio Olias.. 

Benito. Amqrosic 
Torrelodunes Id. de invierno cuartel Mediodía Ildefonso 
Canencia '.'*. Leñas del noveno tranzón Botreagono Manuel Moreno 
Sómosierrá ....... Poda de robles dehesa boyal Pedro Zabala. • 
Hovodti Manzanares*. Leñas de la ladera del ejido Aquilino García 
Valdemorillo Pastos de la Nava Cefertno Brabo 

ídem Id. bartonal, eras y pradera de San Juan Lucio Villena 
Hoyo de Manzanar, s Leñas de Fuente Sapillo (del ejido) Ensebio Vega 
Torrelodones ' Pastos de las eras par vas Luciano di l . . • 
Torreiou de Árdoz . . . Pastos de las eras de Oriente, Poniente y Nor te . . . . D. Zacarías Regidor 
Colindo Mediano Pastos anuos dehesa Carriona D. Felipe Palacios 
Alcalá de Henares Roza de leñas y limpia de álamos i ? a í ¡ H ? ° C ^ r r a ; 
Uascafria Id. id. soto Gatuñeras D. Rofíno 0¿ete 

Vd'em* Id. id. s-jto Mondadillo D JuliánSanz 
j ¿ c m Roza de leñas de roble bajo soto Robledillo Juan Méndez 

Vüb.lvilla Subasta id. tercer traneon monte robledal Mariano Sánchez 
Corpa Pastos monte toconal Gregorio Martin 
M r r a l z a r i á l ' . Pastos de invierno del Robledillo Evaristo Beroal 
Villa el Prado" . : : : : ' . : : ' . . . . Id. id. cuartel N o r t e . . . . n" w ^ \ í « H n a 
Oaíftbáfia Id. id. dehesa nueva del Cerezo D. Blas de Med ina . . . . . . . . . 
M J A z á r r d C o r t a de leñas del Robledillo Manuel Sopulveda Mari o . . 
AWorTon Subasta de pastos di hesa prado de Santo Domingo. Juan Felipe Gómez Prado.. 
Rnitracro . . . Pastos invierno y verano debesa Caramana Ignacio Bsrnai. 
C u l U M e V i L n o : : : : : : : . . . Remate leüasmoote Canto Cantante 1) ^ ^ ^ C ° ' ' \ -
Fuente el S-iz . Id. de pastos invierno del prado y Soto D. Manuel .Martin 
S. Martin de Vaidciglesias. 11 do id sitio Navahoncil D. Juan. Pérez .. ¡£j¡jg 

i¿,.,M Id. de id. sitio Cabreras D. Juan /uvare/. y u. 
idem 

29 de marzo. 
10 de abril, 

idem 
12 de abril. 

idem 

idem 

13 de abril. 
19 de id. 

idem 
idem 

20 de abril. 
18 de mayo, 

idem 
de mayo, 
idem 
idem * 
idem 

de mayo, 
idem 
idem 

idem Id. 

22 

23 

1 5 

menez 
de id. sitio Navapozas D. Juau Sánchez y Jacinto 

driguez 
Cerccdilla Desbroce pinar Borceas y Cerrocahjo Gil Morales 
Braojos Leñas octavo tranzón dehesa boyal sitio Mataloso.. A los vecinos 
Zarzalejo Remate 200 pinos dehesa Nuvalquejigo D. Francisco Manzano 
Valdeolraos Pastos dehesa Vieja D. Félix Martin 
Perales de Tajuña Roza de leñas segundo y tercer tranzones dehesa de 

Valdeporquerizas D. Saturnino Hernández.. . 

Robledo de Chávela 246 pinos prado Montano y 104 los Colladillos D. Juan Pizarro 

Cercedilla Roza leñas segando tranzón dehesa Golondrina.... D. Natalio Mart in. . . 
idem Pinos procedentes de aprehensiones hechas por el 

distrito D.Antonio Herranz. 
Valdcolmop Pastos invierno prado Alalpardo D. Miguel Plaza 

idem Roza retama prado Alalpardo El mi-mo 
Navác rrada Corta de 200 pinos ladera líejiga Barranca Maximino Alonso 
Bustarviejo Arriendo del prado del Común denominado Hospital. Luis Plaza. 
Villa del Prado Pastos de invierno dehesa boyal Manerto Tapia 
Miraflores de la Sierra Pastos prado Navazo y Concejo de las Pozas Caltxto'Guadalix.... 

idem Id. id. ensancho Fermín Al tozana. . . . 
idem Id. de la D^hesilla Pablo Muñoz 
ídem Id. del prado Auimas Eladio Montero 

Guadarrama Pastos del prado de Navalafaente Paulino Cor al 
idem Id. dehesa Soto S tir io Alvarez 
idem Id. id de Abajo Melchor Valdivielso. 

Gi -

Ro*-

rli^'ÍA i C ? d a ' 3 0 ; 1 0 5 P i n o s derribados por el viento en Pinar deConé/o'. D. Victoriano Gómez, 
Maflnd 3o do j„nio de 1860.—El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LOS ASILOS BENÉFICOS DE EL PARDO 
Y ARANJUEZ. 

E s t ¿ f } ^ ™ 0 $ l r a t , i v o d e lo* presos y gastos habidos en todo el presente mes de junio, 

CARGO. 

600 900 
610 500 500 
900 100 900 

1.400 1.600 
80 80 

462 400 
50 50 

525 525 
11 » 

5 6 100-25 » 317 225 
60 60 

100 150 
24 900 50 
50 50 

1.003 800 
1.400 1.200 

510 300 
311 200 
50 % 
6 » 180 

200 380 
64 100 » 

160 80 
50 40 

353 900 » 750 750 
200 300 

335 500 

336 500 
600 000 

* 480 » 481 100 4.610 
30 

80 » 1 

432 200 351 500 

1.012 300 1.800 R. 

110 300 98 300 
300 300 

30 30 
20 265 
2 100 » 1.260 500 1.000 

26 400 20 
32 100 24 

200 200 
110 100 90 
36 » 

100 100 
501 » 

16 » 

|2ll 
i 121 

100 
100 

Por ingresos extraordinarios. 

Recibido de la testaraen'aría del señor C( nde de Torre-
pilare?, destinado por el Kxcmo. señor Gobernador á 
estos asilos 

Por un donativo según ncibo entregado 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id « 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
Por otro id. id 
P< r Otro id. id 
Por suscriciou mensual realizada • 

Reales vii. cénis. Reales vn. cents. 

47.704 

DATA. 

á cuenta de obras 
¡bles 

Per id. id. á cuenta de efectos do cama y 
clases 

Por id. id. de impresiones de libros, papel, etc 

Reales vn. cénls. • ' d ' , l s ' 

Por satisfecho según libramiento á 
Por id. id. por compra de Comestíl 

20.000 
5.280 

ropas < \ - t i das 37.836 01 
12.000 

556 01 

Existencia para 1.° de julio 61.747 49 

Madrid 30 de junio de 1869.—El Administrador, Pedro García.-
nador, Juan Moreno Benitez. 

V . « B . ° — E l G - be r -

51.879 50 i 

Total ear^o 99.583 50 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habién lose publicado en la Gaceta del 
dia de hoy numero 191, el anuncio para 
la subasta del suministro de carne con 
destino á los Establecimientos de la Be
neficencia de esta corte, se pone en cono
cimiento del público que el remate ten
drá lugar el dia 9 de agosto próximo, á 
las dos de la tarde en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, sita calle del 
Sacramento, núm. 1. 

Madrid 10 do julio de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O 

VINCIA DK MADRID. 

A las doce del dia 16 del mes que rije, 
se celebrará subasta pública eu esta A d 
ministración y en la casa consistorial de 
Barajas simultáneamente para arrenda
miento de una casa posada número 56 
del inventario, sita en la plaza Pública de 
dicha villa, lindante con el matadero y 
fragua, procedente de propios en quiebra 
de don Juan Martin, por térmico de tres 
años y 100 escudos de renta anual. 



Martes 13 de Julio de 18b9. 

101 pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta administración, Sec
ción tercera y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convengan interesarse 
en el remate. 

Madrid 8 de julio de 1869.—El Admi
nistrado, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
DiaüCCION G E N E R A L D E COMUNICACIONES . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre la esta
ción de la Pola de Gordon y Oviedo. 

1.* El contratista pe obliga á condu
cir ei» carruaje de ida y vuelta, desde 
la Citación del ferro-carril de la Pola de 
Gordon á Oviedo la correspondencia y 
perió lieos qoe la fueren entregados, sin 
exccpcionjde ninguna clase,distribuyendo 
en so tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los quo de ellos 
partan para otros destinos. 

2." La distancia de 86 kilómetros que 
comprende esta conducciou debe ser 
rect-.rida en nuevo horas cincuenta y 
siete minutos; y 'as de entrada y salida 
en los pueblos dol tránsito y extremos, 
se fijarán en el itinerario qoe forme la 
Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio. 

3.* Por los retrasos coyas causas no 
se justifiquen debidam3ntc, se exigirá 
al Contratista en el papel correspondien
te la multa de 8 escudos por cala coarto 
de hora, y á la tercera falta de esta es
pecio podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que sa originen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta 
con luccion deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas conve
nientes de la línea, ajuicio de lo? Gefes 
de Comunicaciones de León y Oviedo; y 
carruajes decentes con almacén separado, 
*;apaz para contener toda la correspon
dencia que se le entregue y periódicos 
que circulen por la línea, dando asiento 
cubierto al Conductor en sitio donde 
pueda entregar y recoger con facilidad 
la correspondencia del tránsito. 

5.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento do Posta s 

vigente. 
0. ' Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
¿.-na, para el resarcimiento, podrá ejercer 
3M acción contra la fianza y bienes de 
a ,ucl. 

7.° La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las refe
ridas Secciones do Comunicaciones de 
Lron ú Oviedo. 

8.* El contrato durará tres años con-
tacos desdo el dia en que dó principio el 
servicio, cayo dia se fijará al comunicar 
la .. probaci n superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di-
oho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta ópoca existiesen 
causas que impidieseu un nuevo remate, 

hubiere que proceder á un segundo, el 

contratista tendrá obligación do conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarla nueva
mente una vez terminado el compromiso 
si así lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga , una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en qoe se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte, la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
altoracion ocasione, sin derecho á indem
nización algonaj pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parto correspon
diente de la asignación á prorata. Si U 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del tórmioo do 
los quince dias siguientes al en que se lo 
dé el aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que so 
adopte; en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el s-rvicio deque S9 trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes do anticipación para que retiro el 
servicio, sin quo tenga este derecho á 
indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletines Oficiales de las pro-
vinesas Je L?on, Oviedo y Madrid y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar en Madrid en el local que 
ocupa la Dirección general de Comuni -
caciones ante el Director del ramo, y ante 
los Gorbcrnadoresde aquellas provincias, 
asistidos de los Gefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 23 de julio 
próximo en el local que señalen dichas 
Autoridades, á las dos en punto de la 
tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6200 escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en Madrid en la Caja do Depósitos 
ó en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública i 'e L«on ú Oviedo, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 620 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía 
del servicio áque se obliga hasta la con
clusión del contrato. 

14. Las preposiciones se harán en 
pliego cerrado^ espresánlose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
meto á prestar *»1 servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unrá la carta de pago ori>r.i;:al 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la c ndicion anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo "residencia del proponent*», por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempañar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me 
dia hora anterior á la fijada para dar 

principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

1 6 . Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario en carruaje desde la 
estación del ferro-carril de la Pola de 
Gordon á Oviedo y vice versa por el pre
cio de escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por S. A . el Regente del Reino.» 

Toda proposición quo no se halle 
redactada en estos términos, ó q u e con
tengan modificación ó cláusulascondicio-
nales, será desechada. 

1 7 . Abiertos IOJ pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del 
remato, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultason igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo catre los autores 
de las propuestas quo hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la a ijodicacion por la su -
perioridad, se elevará ol contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general do Comunicaciones. 

20. Co atratado 1 servicio,, no se podrá 

subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del real decreto 
de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de le escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que so hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siemdro resernada al 
Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta do remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid24 dejuuio de 1869.—El Direc
tor general, Venancio González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

Autorizado el Ayuntamiento que pre
sido para la subasta del arriendo de la 
pesca de los rios Henares y Jarama, per
teneciente á sus propios" y por to lo el año 
económico de 1869 á 70, ha tenido á bien 
señalar para que tenga efecto los dias 
11 y 18 del actual, en la- casas consisto
riales, de diez á doce do sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
en su Secretaría y estará en el acto del 
remate. 

Mejorada del Campo 7 de julio de 
1869.—El Alcalde, Fermin González. 

PROVINCIA DE MADRID. MES DE JUNIO DE 1 8 6 9 . 

Navalcarnero.—Cuarta semana. 

Estado del precio me lio que han tenido en dicho pueblo ios artículos de consumo que 
á continuación so espresan en la cuarta semana del mes que arriba se menciona. 

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA . 

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA DE 

Trigo. Cebada. 
Cen
teno. Maíz. 

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino. 

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino. trigo. cebada. 

Fanega Fanega Fag. /•'<iy. Arroba. Arrob Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra Libr<i. Arroba Arroba. 

o'OOO 2*400 ; » » 

1 

3 ' 6 0 0 » 6*000 l'OOO » 0' lüO 0 4 5 0 0 ' 4 0 0 0 '200 0 *200 

REDUCCIÓN" AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. 

GRANOS. CALDOS. CARNES. 1>AJA DE 

Trigo. Cebada. 
Cen
tono. Maíz. 

fiar-
banzos. Arroz. Aceite. Vino. 

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino trigo. cebada. 

¡ledro. Ilectro. Hecto. Heclo. KUqgra KUÓg. /,i¿ro. LUro. LUro. KUógra, Küóg. Kilógra KUógra KUógra 

9 2 « • 4 *»° » » 2 4 1 » 4 1 5 6 0 » 3 2 8 3 2 8 6 9 3 4 3 7 4 3 7 

Navalcarnero 2 8 de junio de 1 8 6 9 . — E l Alcalde, Ramón Miguel. 

EDITOR, D. Juan Antonio Garda. 

MADRID: 1869.—Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 27. 


